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Quito, 9 de junio del 2004 

Señores , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o CTA 
Presente.- AN Dd 

A 
De mis consideraciones: : a 

Docus ccón y Archiv 
¡UA AÁ 

  

Adjunto sírvase encontrar, la escritura de protocolización de cesión de 
participaciones de la compañía Servicios de información e intermediación 
grupal REDATOS Cia. Ltda. 

El cuadro de integración de capitales quedó de la siguiente manera: 

Nombre de Socio No. Participaciones Porcentaje 

Ernesto Iván Kruger Terán 120 30% 
Juan Fernando Cevallos Guevara 80 20% 
Rodrigo Cevallos Guevara 80 20% 
Mario Javier Viteri García 60 15% 
Marcela Lucía López Beltrán 56 14% 
Paulina Beatriz Armas Dávila 4 1% 

Por la atención sirva dar a la presente, anticipo mis agradecimientos 

Atentamente, Eso roo ye La raras na 
Qro Nor A 

Marcela López B AE yes oo ] 

GERENTE GENERAL 

Quito: Av. República del Salvador 361 y Moscú Edf. Aseguradora del Sur, oficina 3* 
PBX: (593-2) 2995 600 FAX: (593-2) 2995 699 E-mail: mpallares redatos.com.ec
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Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

Quito, a 28 de noviembre del 2003 

RA LLL A _  __ 2 2 2% 2 2% _%_%_ 

PROTOCOLIZACION 

DE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS DE INFORMACION E INTERMEDIACION 

GRUPAL REDATOS CIA. LTDA. 

OTORGADA POR LA: 

SRA. SILVANA BLANCA SEMIGLIA MOREIRA Y OTROS 

A FAVOR DEL: 

SR. ERNESTO IVAN KRUGER TERAN Y OTROS 

CUANTIA : USD $ 340,00 

Di : 5”. COPIAS 

atari a a a O o a O



" DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS DE INFORMACIÓN E INTERMEDIACIÓN 

GRUPAL REDATOS CIA. LTDA 

OTORGADA POR LA: 

SRA. SILVANA BLANCA SEMIGLIA MOREIRA 

Y OTROS 

A FAVOR DEL: 

SR. ERNESTO IVAN KRUGER TERAN 

Y OTROS 

CUANTIA : USD $ 340,00 

Di: 3. Copias 

SEAL AAA LALALA RL LLL LLL 

- En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

martes siete (7) de octubre del año dos mil tres; ante mí, Doctor Oswaldo Mejía 

Espinosa, Notario Cuadragésimo de este cantón comparecen por sus propios y 

personales derechos libre y voluntariamente a la celebración del presente 

instrumento y bien inteligenciados de la naturaleza y resultados del mismo: por una 

parte la señora Silvana Blanca Semigli j E ñ 

  

Daniel Grubel Pienknagura, la señora la-Lé A S 1 

señor Gonzalo Pallares Pallares; y, por otra parte los señores Ernesto Iván Kruger 
gg q EEE. +A 

Terán, Juan Fernando Cevallos Guevara, Rodrigo Cevallos Guevara y Mario Javier 

o 
AS 

  

Hao a 0inosa 
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa |



Viteri García. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados los cinco primeros, solteros el sexto y el 

séptimo y divorciado el último, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento; y me ' 

piden que eleve a Escritura Pública la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO”: En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión de participaciones sociales de 

la Compañía SERVICIOS DE INFORMACIÓN E INTERMEDIACIÓN 

GRUPAL REDATOS COMPAÑIA LIMITADA, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública, por una parte, en calidad de cedentes la Señora Silvana 

Blanca Semiglia Moreira y su cónyuge, el señor Jaime Daniel Grubel Pienknagura, 

la señora Marcela Lucia López Beltrán y su cónyuge, el señor Gonzalo Pallares 

Pallares. Todos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Quito, y por otra, en calidad de cesionarios los señores Ernesto Iván 

Kruger Terán, Juan Fernando Cevallos Guevara, Rodrigo Cevallos Guevara y 

Mario Javier Viteri García, todos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- 

La Compañía SERVICIOS DE INFORMACIÓN E INTERMEDIACIÓN 

GRUPAL REDATOS COMPAÑIA LIMITADA fue constituida mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito el 

cuatro de Enero del dos mil dos, e inscrita en el Registro Mercantil el veintidós de 

Enero del mismo año, con un capital de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $ 400.00) distribuida de la 

siguiente manera: la señora Silvana Blanca Semiglia Moreira con doscientas 

participaciones de un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

2
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

NORTEAMÉRICA (USD $ 1.00) cada una, la señora Marcela Lucia López 

Beltrán con ciento noventa y seis participaciones de un DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $ 1.00) cada una y la señora 

   

  

po l , a, 

Dri .CObwaditos ME ESPIMOSa. 
| 

Paulina Beatriz Armas Dávila con cuatro participaciones de un DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $ l.o0) cada una, 

representado asi el total del capital. Dos.- Con fecha tres de Octubre del dos mil 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía SERVICIOS 

DE INFORMACIÓN E INTERMEDIACIÓN GRUPAL  REDATOS 

COMPAÑIA LIMITADA autorizó la cesión de participaciones sociales de las dos 

socias que se detalla a continuación: La señora Silvana Blanca Semiglia Moreira 
  

cede doscientas participaciones sociales, ciento veinte participaciones a favor del 
! 

señor Emesto Iván Kruguer Terán y ochenta participaciones a favor del señor Juan 
    

Fernando Cevallos Guevara; la señora Marcela Lucía López Beltrán cede ciento 
  

  

cuarenta participaciones sociales, ochenta participaciones a favor del señor Rodrigo 

Cevallos Guevara y sesenta participaciones a favor del señor Mario Javier Viteri 
        

García. Las cuales definitivamente quedaron de la siguiente forma: Emesto Iván 

Kruguer Terán con ciento veinte participaciones de un DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $ 1.00) cada una, el señor 

Juan Fernando Cevallos Guevara con ochenta participaciones de un DOLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $ 1.00) cada una, el 

señor Rodrigo Cevallos Guevara con ochenta participaciones de un DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $ 1.00) cada una, el 

señor Mario Javier Viteri García con sesenta participaciones de un DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $ 1.00) cada una, la 

señora Marcela Lucia López Beltrán con cincuenta y seis participaciones de un 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $ 1.00) 

cada una y la señora Paulina Beatriz Armas Dávila con cuatro participaciones de un 

3



DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD $ 1,00) 
cada una TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA.- Con estos 

antecedentes, las señoras Silvana Blanca Semiglia Moreira y Marcela Lucia López 

Beltrán transfieren definitiva e irrevocablemente doscientas y ciento cuarenta 

participaciones sociales respectivamente de un valor nominal de un dólar americano 

cada una, a favor de los Señores Ernesto Iván Kruger Terán, Juan Fernando 

Cevallos Guevara, Rodrigo Cevallos Guevara y Mario Javier Viten García 

respectivamente. Los cesionarios aceptan expresamente la cesión y transferencia 

hecha en su favor, pagando a las Cedentes el precio de las participaciones sociales a 

su valor nominal, quienes declaran haber recibido con anterioridad y a su entera 

satisfacción al contado y en dinero en efectivo. Se hace constar que la cesión se la 

realiza con todos los derechos y beneficios que las participaciones tengan a la 

presente fecha, ya que la cedente no se reserva nada para si y por ningún concepto. 

CUARTA: DISTRIBUCION DEL CAPITAL.- En razón de la transferencia 

realizada, el capital social de la compañía queda constituido de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

  

  

    

NOMBRE SOCIO No. Participaciones Valor Porcentaje 

KRUGER TERAN ERNESTO IVAN 120 USD 53 120 30% 

JUAN FERNANDO CEVALLOS GUEVARA 86 USD 5 80 20% 

RODRIGO CEVALLOS GUEVARA 80 USD $ 86 20% 

MARIO JAVIER VITERI GARCIA 60 USD $60 15% 

MARCELA LUCIA LOPEZ BELTRÁN 56 USD $ 56 14% 

PAULINA ARMAS DAVILA 4 USDS$A 1% 

TOTAL 400 USD $ 400 100%       
  

QUINTA: CERTIFICADOS, INSCRIPCION Y RAZONES.- En el libro de 

Participaciones y Socios se hará constar la inscripción de la presente cesión. Por parte de 

la Administración de la Compañía se extenderá a los Cesionarios un nuevo certificado de 

aportaciones en donde conste la totalidad de las participaciones cedidas. De la escritura se 

sentará razón al margen de la inscripción de la sociedad en el Registro Mercantil, asi 

como al margen de la matriz de la escritura de. Constitución de la Compañía, manifestada 

en la cláusula de antecedentes SEXTA: GASTOS. Los gastos 

, 
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7 que demande la presente escritura hasta su inscripción en el Registro 

Mercantil, serán de cuenta de los cesionarios. Usted señor Notario se servirá 

añadir las demás cláusulas de estilo. Hasta aquí la minuta que se halla 

firmada por el Doctor Juan José Salgado con matricula profesional número 

cinco mil ciento cincuenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha, la 

misma que los comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes, y leida 

que les fue integramente esta Escritura por mi el Notario, firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

GEDULADE  CLUDADAXIA — No 1706727611-8 
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>. ¿ e 
¡GAR Y AMO. INSCRIPCION 

e AG 

E 

eL RLÁLEZ 5 e 

y FIRMA OF CEDULADO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

z pe REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
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| ¡ ENSRDE MARCELA LOPEZ - Pomor 

CUNDARIA CONTADOR 

  

      

CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 
de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS.
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CERTIFICADO 

Certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Compañía SERVICIOS DE INFORMACION E INTERMEDIACIÓN GRUPAL 
REDATOS CIA. LTDA. llevada a cabo el día 3 de Octubre del 2003, autor zÓ per 
unanimidad a la señora SILVANA ELANCA SEMIGLIA MOREIRA, y la se Rora 
MARCELA LUCIA LOPEZ BELTRAN, para que transfieran 200 y 140 
participaciones sociales de un dólar de los VEN Unicos de Nortisamérica cada 

una. en favor de los señores ERNESTO IVAN KRUGER TERAN Y JUAN 
FERNANDO CEVAÁLLOS GUEVARA y los Cañar RODRIGO CEVALLOS 
SUEVARA Y MARIO JAVIER VITERI GARCÍA respectivamente. 

Dr Porto Mejiaáspinimass 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA SERVICIOS DE INFORMACION E 

INTERMEDIACIÓN GRUPAL REDATOS CIA. LTDA. 

Ena ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 3 días del mes de Octubre del 
03 en las oficinas de la Compañía situadas en las calles Rabida 160 y Colon 

de esta ciudad de Quito, a las 17H00 horas, se reúnen los siguientes socios de 
la compañía: 

Las señoras MARCELA LUCIA LOPEZ BELTRÁN con un total de 196 
participaciones sociales, SILVANA BLANCA SEMIGLIA MOREIRA con un total 

de 200 participaciones sociales y PAULINAY BEATRIZ ARMAS DAVILA con un 
total de 4 participaciones sociales: porSus propios y personales derechos. 

Las asistentes representa” el 100% def Capital Social de la Compañia y 
resuelven por unanimidad constitwrse en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios, de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías y 

sin necesidad de convocatoria previa, los asistentes a la junta se instalan en 

sesión, la preside la señora SILVANA BLANCA SEMIGLIA MOREIRA en su 

calidad de Presidenta de la Compañía, y actúa como Secretaria de la Junta la 

señora MARCELA LUCIA LOPEZ BELTRAN como Gerente General de la 

Compañía y según lo establecen los estatutos. 

   

   

La Presidenta somete a consideración de los socios el siguiente punto: 

1. Cesión de Participaciones sociales. 

Los socios pasan a tratar a continuación el primer y único punto del orden del 

día: 

3 En conformidad a los Estatutos y la propia Ley de Compañías la Señora 
SILVANA BLANCA SEMIGLIA MOREIRA, solicita a la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios la autorización para ceder 200 
participaciones sociales, a favor de los señores ERNESTO IVAN 

KRUGER TERAN y JUAN FERNANDO CEVALLOS GUEVARA en 120 
participaciones sociales para el primero y 80 participaciones sociales para 
el segundo. 

o La señora MARCELA LUCIA LOPEZ BELTRÁN, solicita a la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios autorización para ceder 140 

participaciones sociales, a favor de los señores RODRIGO CEVALLOS 

GUEVARA y MARIO JAVIER VITERI GARCIA en 80 participaciones 
sociales para el primero y 60 participaciones sociales para el segundo.
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La Junta acepta unánimemente la solicitud realizada por los socios, 
efectivizándose la transferencia de 200 participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una a favor de los señores, ERNESTO IVAN 
KRUGER TERAN y JUAN FERNANDO CEVALLOS GUEVARA, la transferencia 
de 140 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América a favor de 
los señores RODRIGO CEVALLOS GUEVARA y MARIO JAVIER VITERI 
GARCIA, y dispone se elabore el cuadro con la división de las participaciones 
con el respectivo porcentaje de cada socio, quedando de la siguiente manera: 

NOMBRE SOCIO No de Participaciones Porcentaje 

KRUGER 
ERNESTO IVAN(KRUGUER)TERAN 120 30 % 

JUAN FERNANDO CEVALLOS GUEVARA 80 20 % 
RODRIGO CEVALLOS GUEVARA 380 20 % 

MARIO JAVIER VITERI GARCIA — 60 15% 

MARCELA LUCIA LOPEZ BELTRAN 56 14% 

PAULINA BEATRIZ ARMAS DAVILA 4 1% 

TOTAL 400 100 % 

Al no existir más puntos que tratar, la Presidenta dispone un receso para la 
elaboración del Acta, y una vez redactada, se reinstala la sesión, se procede a 

leer íntegramente la misma, la cual es aprobada por unanimidad y sin 

observaciones. 

Para constancia de lo cual firman en unidad de acto. Siendo las 19H00 minutos 

se levanta la sesión. 

==, a 

—— 

> Au Luro) Ls => 

SILVAÑA BLANCA A SEMIÓLIAM. PAUEINA BEATRIZ ARMAS DAVILA 

Presidenta de la Junta - socia Socia 

aude de Fallece 

MARCELA LUCIA LOPEZ BELTRAN 
Secretaria de la Junta - socia 
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Se otorgó ante mí, en fe 

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la Escritura de 
Cesión de Participaciones de la compañía Servicios de Información e 
Intermedianción Grupal REDATOS CIA. LTDA. otorgada por la Sra. Silvana 
Blanca Semiglia Moreira y otros a favor det Sr. Ernesto Iván Kruger Terán y otros, 
firmada y sellada en Quito, a veinticuatró de Octubre del dos mil tres. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

    

A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 245 del REGISTRO 

MERCANTIL de veintidós de Enero del dos mil dos, a fs 211 vta, tomo 133, correspondiente 

a la constitución de la Compañía “SERVICIOS DE INFORMACIÓN E 

INTERMEDIACIÓN GRUPAL REDATOS CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones. - Quito, trece de Noviembre del dos mil tres. EL 

REGISTRADOR. - 
y 

f 

a 

DR. RAUL GAYBOR SECAJRA> porn 7 
REGISTRADOR MERCANTIL 40 
DEL CANTÓN QUITO. | 

   



  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Juan José Salgado, el día de hoy en doce 

fojas útiles y en los Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi 

cargo, protocolizo la Cesión de Participaciones de la Compañía Servicios de Información e 

Intermediación Grupal Redatos Cía Ltda, que antecede.- Quito, a veintiocho de noviembre del dos mil 

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTON QUITO 

Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero CUARTA COPIA CERTIFICADA de la 
escritura pública de Protocolización de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA SERVICIOS DE INFORMACIÓN E INTERMEDIACIÓN GRUPAL 
REDATOS CIA. LTDA. otorgado por la SRA. SILVANA BLANCA SEMIGLIA MOREIRA 
Y OTROS a favor del SR. ERNESTO IVAN KRU: TERAN Y OTROS, firmada y sellada 
en Quito, a ygintiocho de noviembre del dos 7 ] 
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Dr, Oswaldo Mejía Espinosa 

 


